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RESUMEN: 

 

“Actualización de registros de empresa generadora de residuos peligrosos 

de las instalaciones pertenecientes a PEMEX Refinación: Gerencia de 

Almacenamiento y Distribución Golfo, Sector Poza Rica”. 

 

Avril González Sierra. 

Presidente del Comité, MC Pedro Escamilla Ramírez.  

 

El propósito del presente trabajo es el de lograr un  manejo adecuado e 

integral de los residuos peligrosos generados por actividades propias de la 

industria petrolera, en caso especifico de la refinación. Se realizó un estudio 

en instalaciones pertenecientes a PEMEX Refinación: Gerencia de 

Almacenamiento y Distribución Golfo, Sector Poza Rica en el cual la 

problemática principal fue un mal manejo cualitativo y cuantitativo de los 

residuos peligrosos generados, por consiguiente estos datos fueron 

reportados ante la Autoridad competente, por lo que es necesario corregir, 

cuantificar y reportar correctamente estos datos mediante una actualización 

de los registros de empresa generadora de residuos peligrosos de las 

instalaciones del Sector Poza Rica, para de esta manera evitar cualquier tipo 

de sanción y lograr cumplir la  Política Ambiental con la que se encuentra 

comprometido PEMEX Refinación. 

 

Para efectuar dicha actualización fue necesario conocer el proceso y 

actividades mediante los cuales son generados los residuos peligrosos, por 

lo que se realizó un acopio de información correspondiente a los 

antecedentes de la empresa como generadora de residuos pelig rosos. 

 

Una vez conociendo la situación de la empresa ante la Autoridad en materia 

ambiental, se calcula el volumen actual de los residuos peligrosos 

generados, y comienza el trámite y llenado de los formatos necesarios para 
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realizar formalmente la  actualización, además de preparar la obtención del 

número de registro ambiental para el Sector Poza Rica.  

 

Finalmente se plantea y anexa la  justificación técnica de la construcción de 

un almacén temporal de residuos peligrosos para una de las instalaciones 

del Sector. 
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PRESENTACIÓN 

 

De la industria  depende en buena medida el dinamismo de la economía; genera 

empleos modernos, absorbe la mano de obra  redundante expulsada de la 

agricultura e incrementa su productividad, ayudando con ello  a combatir de 

manera efectiva la pobreza y la desigualdad. Industria y urbanización van de la 

mano, configurando los nuevos escenarios económicos, sociales y ambientales 

de la modernización.  

 

La industria utiliza materias primas, energía, capital y trabajo humano para 

generar bienes socialmente deseables, pero también, sus procesos productivos 

arrojan al ambiente subproductos indeseables para los cuales, generalmente, 

no hay precios positivos ni mercados. Entre ellos están las emisiones de 

contaminantes a la  atmósfera, las descargas de aguas residuales y los residuos 

no peligrosos y peligrosos. 

 

Durante las dos últimas décadas ha surgido una gran preocupación ambiental y 

de salud por los problemas que originan los residuos industriales, 

principalmente los denominados peligrosos. Esta preocupación nació en los 

países industrializados, que tuvieron, y aun tienen que encarar problemas de 

contaminación del medio ambiente y sus consecuentes efectos adversos en la 

salud pública, debido a la disposición inadecuada de los residuos industriales.  

 

La experiencia ha demostrado que es muy complicado lograr un manejo 

adecuado de los residuos peligrosos, inclusive en los países industrializados 

donde ya existe una infraestructura legal de protección del medio ambiente que 

facilita tomar las acciones necesarias. En el caso de los países en vías de 

desarrollo y, en particular, los de América Latina, el esfuerzo ha sido posterior. 

Sin embargo, la necesidad de una adecuada gestión de residuos peligrosos 
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está presente en la conciencia de estos países, cuyo ambiente no sólo está 

afectado por la contaminación natural, sino también por la antropogénica.  

 

Es posible que la generación total de residuos peligrosos en México ascienda a 

un volumen agregado de entre tres y siete millones de toneladas anuales, lo 

que no incluye los jales mineros, residuos que también pueden ser peligrosos y 

que se producen en grandes cantidades (entre 300,000 y 500,000  toneladas 

diarias). Por su parte, la infraestructura y los sistemas de manejo en operación 

son sumamente precarios, (Fuente: INE, 2005). 

 

Dada la desproporción que guarda el volumen creciente de residuos peligrosos 

generados con las capacidades existentes de manejo, vigilancia y control, con 

frecuencia se observa una disposición clandestina en tiraderos municipales, 

barrancas, derechos de vías en carreteras, drenajes municipales o cuerpos de 

agua. Se estima que esta última opción es la que predomina, considerando que 

cerca de 90% de los residuos peligrosos adoptan estados líquidos, acuosos o 

semilíquidos, conocidos como lixiviados, o bien llegan a las descargas de aguas 

residuales.  

 

Una adecuada gestión comprende los procesos de generación, manipuleo, 

acondicionamiento, recolección, transporte, almacenamiento, reciclaje, 

tratamiento y disposición final de residuos, de manera segura, sin causar 

impactos negativos al medio ambiente, y con un costo reducido.  

 

En la década de los setenta se observa una gran pre ocupación por el riesgo 

ambiental causado por una indebida disposición de los residuos industriales. Se 

efectúan análisis y evaluaciones de los impactos sobre el medio ambiente y 

surge una legislación que regula de control y manejo de residuos peligrosos e n 

los países industrializados.  
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A nivel federal y desde la década de los ochentas, el marco jurídico que define 

las regulaciones sobre residuos peligrosos está señalado en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la  Protección al Ambiente y en su Reglame nto en la 

materia y algunas Normas Oficiales Mexicanas (NOM) que establecen las 

características de los residuos peligrosos y los requisitos para diseñar y operar 

un confinamiento controlado. 

 

Adicionalmente, México ha suscrito acuerdos y tratados internacionales que son 

especialmente importantes cuando se trata del transporte transfronterizo de 

residuos peligrosos, sea este en forma directa es decir, el transporte del propio 

residuo con el objetivo de reciclarlo, tratarlo o disponerlo fuera del pais 

generador o de forma indirecta, a  través de la contaminación de cursos de agua 

u otros medios ambientales. El Convenio de Basilea sobre el Control 

Transfronterizo de Residuos Peligrosos y su Disposición, en cuya conferencia 

participo la gran mayoría de los países  de América Latina y el Caribe, es una 

clara demostración de la in tención de los países por controlar el manejo de 

residuos peligrosos para proteger el medio ambiente así como los criterios del 

Convenio de la Paz y del TLC sobre control de movimientos tran sfronterizos de 

residuos. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 

Antecedentes 

 

Debido a la creciente extracción de hidrocarburos de los yacimientos terrestres 

y marinos de la zona del Golfo de México, desde Tamaulipas hasta Campeche, 

obligó a Petróleos Mexicanos a evaluar, programar y rediseñar los programas 

de distribución, almacenamiento y proceso de hidrocarburos y por consecuencia 

a un transporte de volúmenes cada vez mayores de crudo y de otros materiales 

de las zonas de su extracción hasta las re finerías del altiplano ce ntral de 

Madero y Cadereyta. 

 

Desde la década de los 70 a la  fecha se plantea y selecciona el método más 

económico y eficaz para transportar el hidrocarburo a los diferentes puntos de 

refinación y el resultado de dichos estudios ha sido la construcción del  

oleoductos, gasoductos y poliductos según sea el caso.  

 

En el año de 1967, la Subdirección de Producción Primaria de Petróleos 

Mexicanos, a raíz del accidente que destruyó el área de tanques de la planta 

primaria, las instalaciones de bombeo, compresoras y otras instalaciones del 

Departamento de Transporte y Utilización del Gas Natural, llamado después 

Distrito  Industrial  Poza Rica ahora Complejo Procesador de Gas Poza Rica de 

PEMEX Gas y Petroquímica Básica, construyó la Central de Almacenamiento y 

Bombeo Poza Rica, la cual es manejada por la Subgerencia Ductos Golfo 

Sector Poza Rica, de PEMEX Refinación.  

 

Las áreas de responsabilidad de la  Subgerencia Ductos Golfo  Sector Poza Rica 

comprende una zona de aproximadamente 400 Km desde la estación de 

bombeo de Emilio Carranza, pasando por la  ciudad de Poza Rica en la  Central 

de Almacenamiento y Bombeo a la  estación de rebombeo Naranjos así como 
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los ductos provenientes de la Barra Norte de Tuxpan, Ver. con el destino 

también a la Central de Almacenamiento y Bombeo. (Figura 1).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La estación de bombeo Emilio Carranza se encuentra ubicada en el camino 

vecinal hacia el Ejido Llano de Muchachos de Vega de Alatorre, Ver. carretera 

180 Km 131 Tramo Poza Rica-Veracruz. De esta instalación se recibe en el 

oleoducto de 30” Nueva Teapa-Poza Rica, tramo Carranza-Poza Rica, cuyo 

destino será la Central de Almacenamiento y Bombeo.  

 

Dentro de este tramo de aproximadamente 121 Km, se cuentan con las 

siguientes instalaciones: 

 

Trampa de envío y recibo de diablos:  

1. Emilio Carranza Km 364+766. 

 

Figura 1. Áreas de responsabilidad Sector Poza Rica.  
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Válvulas de seccionamiento: 

1. El Raudal Km 388+196. 

2. Margen derecha río Nautla Km 402+343. 

3. Margen izquierda río Nautla Km 402+655. 

4. Arroyo Blanco Km 424+034. 

5. Margen derecha río Tecolutla Km 451+839. 

6. Margen izquierda río Tecolutla Km 452+683. 

 

Trampa de recibo de diablos: 

Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica Km 485+779. 

 

En sus inicios, el principal propósito de la Central de Almacenamiento y 

Bombeo era el de almacenar en forma temporal el crudo producido en la Región 

Sureste (Olmeca) transportado por cabotaje a la terminal marítima Barra norte, 

bombeado a Poza Rica por el Oleoducto de 24”   Barra Norte Tuxpan-Poza 

Rica, para su rebombeo mezclado con el crudo pozoleo a la Refinería de 

Salamanca, como ya se menciono por el o leoducto de 24”   Poza Rica-

Salamanca. 

 

Actualmente, la Central de Almacenamiento y Bombeo  es una Central de 

Almacenamiento,  Mezclado y Bombeo, ubicada en Blvd. González Ortega S/N 

Col. 5 de Mayo Vieja en la ciudad de Poza Rica, Ver. cuyas principales 

funciones son; 

 

1.  Almacenar, mezclar y distribuir hidrocarburos líquidos hacia las plantas de 

proceso y terminales de distribución. 

2.  Manejar las variaciones entre los programas de suministro de crudo PEMEX 

Exploración y Producción y los de proceso  en  las  refinerías Madero, 

Cadereyta y Salamanca.  
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3. Almacenar crudo olmeca y mezclarlo a parámetros preestablecidos con  la  

corriente de pozoleo para el envío hacia la refinería de Salamanca.  

4. Eventualmente almacenar destilados que deben ser entregados a   la  

Terminal de Almacenamiento y Distribución Poza Rica, para dar cupo a la 

descarga de buque de tanques en la terminal Marítima  Tuxpan.  

 

Con una superficie total de 26 hectáreas y una capacidad de almacenamiento 

total de 750,000 barriles en 23 tanques verticales, dentro de la Central de 

Almacenamiento y Bombeo se almacenan diferentes tipos de crudo y gasolinas 

como: 

 

Tabla 1. Materiales almacenados en la Central de Almacenamiento y Bombeo, 

Sector Poza Rica. 

 

MATERIAL: BOMBEO PROMEDIO DIARIO  

OLMECA 
34,542 BARRILES POR DÍA  

ISTMO 

ÁLAMO 152 BARRILES POR DÍA  

MURO 342 BARRILES POR DÍA  

HORCÓN 51 BARRILES POR DÍA  

MARFO 10,976 BARRILES POR DÍA  

POZOLEO 26,577 BARRILES POR DÍA  

MEZCLA NUEVO TEAPA 242,000 BARRILES POR DÍA  

GASOLINAS TERMINADAS 70,000 BARRILES POR DÍA  

PRODUCTOS BÁSICOS 70,000 BARRILES POR DÍA  

 

Además del oleoducto de 30”   Nuevo Teapa-Poza Rica que se recibe de la 

estación de bombeo “Emilio Carranza”, en la Central de Almacenamiento y 

Bombeo cuenta con las siguientes instalaciones para distr ibuir a las diferentes 

refinerías: 



 8 

 

1. Oleoducto 30”   Poza Rica-Trampa de recibo-envío de diablos El Ídolo: 

Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica Km 0+000.  

 

Trampa de envío de diablos: 

a. Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica Km 0+000.  

Válvulas de seccionamiento: 

a. Margen derecha río Cazones Km 0+778. 

b. Margen izquierda río Cazones Km 1+202. 

c. Tecomate Km 35+120. 

Trampa de recibo de diablos: 

a. El Ídolo Km 51+639. 

 

2. Oleoducto 30”   Poza Rica-Trampa de recibo-envío de diablos. El Ídolo: 

Trampa de envío de diablos: 

a. El Ídolo Km 51+639. 

Válvulas de seccionamiento: 

a. Margen derecha río Pantepec Km 57+543. 

b. Margen izquierda río Pantepec Km 58+884. 

c. Margen derecha río Buena Vista Km 76+452. 

d. Margen izquierda río Buena Vista Km 76+886. 

Trampa de recibo de diablos: 

a. Naranjos Km 109+218. 

 

TERMINAL MARÍTIMA: 

 

3. Poliducto 24”   Barra Norte Tuxpan-Poza Rica: 

Trampa de envío de diablos: 

a. Barra Norte Tuxpan Km 0+000. 
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Válvulas de seccionamiento: 

a. Margen derecha río Tuxpan Km 6+092. 

b. Margen izquierda río Tuxpan Km 6+684. 

c. Praxedis Guerrero Km 26+450. 

d. La Concha Km 45+455. 

e. Margen izquierda río Cazones Km 67+575. 

Trampa de recibo de diablos: 

a. Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica Km 68+326.  

 

4. Poliducto 16”   Barra Norte Tuxpan-Trampa de envío-recibo de diablos 

El Sauce: 

Trampa de envío de diablos: 

a. Barra Norte Tuxpan Km 0+000. 

Válvulas de seccionamiento: 

a. Margen izquierda estero Tampamachoco Km 1+433. 

b. Margen derecha estero Tampamachoco Km 1+969.  

c. Margen izquierda río Tuxpan Km 5+588. 

d. Margen derecha río Tuxpan Km 6+329. 

Trampa de recibo de diablos: 

a. El Sauce Km 34+398. 

 

5. Poliducto 16”   Trampa de envío-recibo de diablos El Sauce- Poza Rica: 

Trampa de envío de diablos: 

a. El Sauce Km 34+398. 

Válvulas de seccionamiento: 

a. Margen izquierda río Cazones Km 65+521. 

b. Margen derecha río Cazones Km 66+023. 

Trampa de recibo de diablos: 

a. Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica Km 66+767.  

 



 10 

 

6. Poliducto 8”  Barra Norte Tuxpan-Poza Rica: 

Trampa de envío de diablos: 

a. Barra Norte Tuxpan Km 0+000. 

Válvulas de seccionamiento: 

a. Margen izquierda estero Tampamachoco Km 1+374. 

b. Margen derecha estero Tampamachoco Km 1+725.  

c. Margen izquierda río Tuxpan Km 6+181. 

d. Margen derecha río Tuxpan Km 6+786. 

e. Praxedis Guerrero Km 26+126. 

f. La Concha Km 46+757. 

g. Margen izquierda río Cazones Km 68+056. 

h. Margen derecha río Cazones Km 68+542. 

Trampa de recibo de diablos: 

a. Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica Km 69+414.  

 

7. Poliducto 8”   Central de Almacenamiento y Bombeo  Poza Rica-

Terminal de Almacenamiento y Distribución Poza Rica:  

Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica Km 0+000.  

Terminal de Almacenamiento y Distribución Poza Rica Km 2+500.  

 

Terminando la jurisdicción del Sector Poza Rica es la  estación de rebombeo 

Naranjos ubicada en Avenida Morelos s/n Campo Industrial PEMEX Naranjos, 

Ver. la cual inició operaciones en el mes de Marzo de 1980 con el oleoducto de 

30”, 24”/20” Ø  Poza Rica–Tres Hermanos–Madero con un promedio de 270,000 

barriles por día, proyectándose para transportar 394 barriles por día.  

 

La función de la estación Naranjos estratégicamente se considera su entrada en 

operación para incrementar los ritmos de bombeo superiores a 320,000 barriles 

por día. 
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Planteamiento del problema  

 

El tema de los residuos industriales, su minimización y control, es algo 

crecientemente importante a la luz de las necesidades concurrentes  de la 

protección ambiental de nuestro país.  

 

Durante las diferentes etapas de los procesos industriales se presentan salidas 

intermedias o finales en forma de residuos, los cuales por su naturaleza tiene 

características muy particulares denominadas CRETIB . Estos residuos que 

presentan al menos una de estas características son incluidos en la 

clasificación de residuos peligrosos de origen industrial. 

 

El daño que los residuos pueden provocar por un mal manejo de estos, 

depende en primera instancia de su grado de toxicidad, pero también los 

volúmenes de generación y persistencia, lo  cual va a propiciar que alcancen 

concentraciones suficientes para causar efectos nocivos en la salud y el medio 

ambiente. 

 

Para tener un manejo integral de los residuos peligrosos es de vital importancia 

contar con un inventario de generación. La elaboración de estos, se basan en 

factores de generación estimados en otros países y se aplican en su mayor 

parte con referencia al número de actividades y empleados por empresa.  

 

Actualmente la Subgerencia Ductos Golfo Sector Poza Rica cuenta con un 

inventario y registro como empresa generadora de residuos peligroso, pero 

debido al incremento de las actividades desarrolladas dentro de las 

instalaciones desde el 1er semestre de 2004 es nece sario cuantificarlos y 

cualificarlos nuevamente y realizar una actualización del permiso como 
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empresa generadora de residuos peligrosos, el cual debe hacerse ante la 

autoridad competente que es la SEMARNAT. 

 

Aunado a esto la  Subgerencia Ductos Golfo Sector Poza Rica cuenta con 

almacén de temporal de residuos peligrosos en las instalaciones de la Central 

de Almacenamiento y Bombeo, Estación Naranjos. La estación Barra Norte por 

estar en un área compartida con la TMT el almacén de residuos así como el 

registro como empresa generadora es de jurisprudencia de la terminal de la 

terminal marítima  y es de donde se almacenan los residuos, la estación de 

rebombeo en Emilio Carranza no cuenta con un almacén temporal para sus 

residuos peligrosos por lo  que es necesario  el planteamiento para la 

construcción del mismo y cumplir de esta manera con la  normatividad ambiental 

vigente. 

 

Conceptos Básicos: 

 

CNA: Comisión Nacional del Agua, cuya misión consiste en administrar y 

preservar las aguas nacionales, con la  participación de la sociedad, para lograr 

el uso sustentable del recurso. Para cumplir con su propósito esencial, la 

Comisión se divide operativamente en tres grandes áreas:  

1. Oficinas Centrales. 

2. Gerencias Regionales. 

3. Gerencias Estatales. 

 

CRETIB : Siglas utilizadas para diferenciar los residuos considerados como 

peligrosos y que significan Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Toxico, Inflamable y 

B iológico-Infeccioso. 

 

Diablo. Equipo con libertad de movimiento que es insertado en el ducto para 

realizar funciones de limpieza e inspección del mismo. 
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Diablo de limpieza. Herramienta para limpieza interior del ducto.  

 

Diablo geómetra. Herramienta que se utiliza para verificar la existencia de 

abolladuras, dobleces y geometría interna del ducto.  

 

Diablo Simulador. Su propósito es verificar que el diablo instrumentado pase a 

lo largo de todo el ducto. 

 

Diablo Instrumentado. Herramienta in teligente utilizada para registrar daños y 

defectos en la pared del ducto. 

 

Ducto. Sistema de tubería con diferentes componentes tales co mo: válvulas, 

bridas, accesorios, espárragos, dispositivos de seguridad o alivio, etc., sujeto a 

presión y por medio del cual se transportan los hidrocarburos (Líquidos o 

Gases). 

 

Gasoducto: Tubería de gran calibre para transportar gases combustibles a gra n 

escala. Es muy importante su función en la actividad económica actual debido a 

que es uno de los principales medio de conducción de gases a larga distancia. 

También se escribe gaseoducto, aunque su uso es menos correcto.  

 

Hidrocarburo: Cada uno de los compuestos químicos resultantes de la 

combinación del carbono con el hidrógeno: se encuentran hidrocarburos en el 

petróleo, en el gas, e tc. 

 

IMTA: Instituto Mexicano de Tecnología del agua, cuyo objeto es desarrollar la 

tecnología y formar los recursos humanos calificados necesarios para asegurar 

el aprovechamiento y manejo racionales e integrales del agua.  
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INE: Instituto Nacional de Ecología el cual desarrolla y promueve proyectos de 

cooperación científica que contribuyen efectivamente a resolver los grande s 

problemas ambientales de México, y que apoyan la  conservación y restauración 

del medio ambiente en todo el país.  

 

LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.  

 

NMX : Norma Mexicana, es la que elabora un organismo nacional de 

normalización, o la Secretaría de Economía en ausencia de ellos, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Metrología 

y Normalización, que prevé para uso común y repetido reglas, especificaciones, 

atributos métodos de prueba, d irectrices, características o prescripciones 

aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio  o 

método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, 

simbología, embalaje, marcado o etiquetado. 

 

NOM : Norma Oficial Mexicana. La regulación técnica de observancia 

obligatoria expedida por las dependencias competentes, que establece reglas, 

especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones 

aplicables a un producto, proceso, instalación , sistema, actividad, servicio  o 

método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, 

simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su 

cumplimiento o aplicación. 

 

Oleoducto: Tubería e instalaciones para transporte de petróleo a grandes 

distancias. 

 

Poliducto: Ducto a través del cual se realiza el transporte de distin tos materiales 

como gasolinas. 
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PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

 

Refinación: es el proceso de purificación de una sustancia  química obtenida 

muchas veces a partir de un recurso natural. Por ejemplo, el petróleo arderá 

generalmente en su estado natural, pero no puede ser utilizado directamente en 

los motores de combustión, debido a la  presencia de residuos y la  generación 

de subproductos. 

 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

Trampa de envio y/o recibo de diablos: Dispositivo utilizado para fines de envío 

o recibo de diablos de inspección o limpieza interna del ducto.  

 

Válvula de seccionamiento: Accesorio que se utiliza para seccionar tramos de 

tubería para reparación, mantenimiento o emergencia del ducto y que se 

encuentra espaciada de acuerdo a su clase de localización.  
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2. JUSTIFICACIÓN. 

 

Con la finalidad de cumplir con las disposiciones de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente en materia de residuos 

peligrosos el cual establece los procedimiento de registro e información de 

carácter obligatorio a aquellas personas o entidades responsables de la 

generación de residuos peligrosos, así mismo estipula los lineamientos de 

manejo, transporte y disposición final, o confinamiento (según sea el caso) de 

los mismos. 

 

Todas estas disposiciones son de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional y su aplicación compete a la  federación a través de la SEMARNAT. 

 

La base normativa para el seguimiento de los residuos peligrosos está 

constituida por los siguientes manifiestos, cuyo manejo y sistematización es 

también responsabilidad de la Dirección General de Materiales, Residuos  y 

Actividades Riesgosas del INE. 
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3. OBJETIVO GENERAL. 

 

Cuantificar y cualificar la  generación actual de residuos peligrosos así como la 

actualización de los registros como empresa generadora de residuos peligrosos 

de las instalaciones de pertenecientes a PEMEX Refinación Sector Poza Rica 

con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en materia de residuos 

peligrosos ante la Autoridad competente.  

 

 

3.1. Objetivos Particulares: 

 

Describir el proceso mediante el cual son generados los residuos peligroso s en 

las instalaciones del Sector Poza Rica.  

 

Acopiar la información correspondiente a los antecedentes de la empresa como 

generadora de residuos peligrosos. 

 

Calcular el volumen actual de residuos peligrosos generados dentro de las 

instalaciones del Sector Poza Rica. 

 

Realizar los trámites correspondientes ante la  SEMARNAT para la actualización 

de registros como empresa generadora de residuos peligrosos. 

 

Gestionar la obtención del número de registro ambiental correspondiente al 

Sector Poza Rica. 

 

Plantear la construcción de un almacén temporal de residuos peligrosos en la 

estación de rebombeo Emilio Carranza. 
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4. METODOLOGÍA. 

 

4.1. Legislación y normalización ambiental.  

 

Ante el deterioro ambiental que se ha generado en México, se han dado 

respuestas diversas atendiendo a las circunstancias. Los antecedentes 

podemos encontrarlos ya en la década de los 40, cuando se promulga la Ley de 

Conservación de Suelo y Agua, que daba respuesta al manejo de los recursos 

naturales relacionados con actividades productivas  propias del medio rural. 

 

Treinta años después se promulga la Ley para prevenir los efectos de la 

contaminación sobre la  salud. En 1972 se instituye la  Subsecretaría  para el 

Mejoramiento del Ambiente, de la Secretaría  de Salubridad y Asistencia. Esta 

es la  primera propuesta de carácter institucional que da el gobierno federal para 

enfrentar los problemas ambientales.  

 

En la década de los ochenta, la política ambiental en México adquiere un 

enfoque integral por lo  que se hace necesaria una reforma a la  Cons titución 

Política y, a partir de ésta, crear nuevas instituciones y precisar los fundamentos 

jurídicos y administrativos de la nueva política de protección ecológica, en 

donde se eleva a rango constitucional la  función pública de promover la 

protección al ambiente además se establecen preceptos que regulan tanto la 

preservación y restauración de equilibrio ecológico como la protección al 

ambiente. 

 

En el Art. 27 párrafo tercero de este mismo documento es concedido a la nación 

el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 

todo con el fin  de lograr en desarrollo equilibrado y en pro del mejoramiento de 

la calidad de vida. Por lo anterior se dictaran medidas necesarias para 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 
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También dentro de la Constitución en el Art. 73 fracción XXIX, es señalado que 

deben expedirse leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, 

estatal y municipal según su competencia, en materia de protección, 

preservación y restauración de equilibrio ecológico. Entre las que podemos 

mencionar las siguientes: 

 

 Ley Federal de Caza: 

D.O.F. 5 de enero de 1952, reformas 13 de diciembre de 1996.  

 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente : 

D.O.F. 28 de enero de 1988, reformas 13 de diciem bre de 1996. 

 

 Ley de Pesca: 

25 de junio de 1992. 

 

 Ley de Aguas Nacionales: 

D.O.F. 1 de diciembre de 1992. 

 

 Ley Federal de sobre Metrología y Normalización:  

D.O.F. 1 de julio de 1992, reformas 24 de diciembre de 1996, 20 de mayo de 

1997. 
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A continuación el marco jurídico en México es esquematizado por niveles de 

jerarquía encabezado por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos:  

 

 

 

4.2. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

 

En 1982 se creó la  Secretaría de Desarro llo Urbano y Ecología (SEDUE), con el 

objetivo de fortalecer la capacidad gubernamental, garantizar el cumplimiento 

de las leyes, y generar programas ecológicos con la participación y 

corresponsabilidad del gobierno y la sociedad. En ese mismo año se promu lga 

la Ley Federal de Protección al  Ambiente, que regulaba efectos de las 

actividades humanas sobre los recursos naturales y el manejo de residuos 

sólidos. 
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Figura 5.1. Marco Juridico en México
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En 1983 la Constitución Política faculta  al estado para imponer modalidades a 

la actividad empresarial tendiente a la  preservación y restauración del equilibrio 

ecológico. A partir de 1984 el Congreso de la Unión legisla en términos de 

concurrencia de los tres órdenes de gobierno, en materia de protección al 

ambiente, restauración y preservación del equilibrio ecológico. 

 

A partir de las reformas mencionadas, en 1988 se promulga la  Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que, desde 

entonces, es la  base de la  política ecológica general y regula los instrumentos 

para su aplicación, por sus disposiciones en materia de ordenamiento 

ecológico, evaluación de impacto y riesgo ambiental, protección a la flora y 

fauna, uso racional de los recursos naturales, participación social y educación 

ecológica, así como medidas de control, seguridad y sanciones. 

 

La política ambiental fue prioritaria en el Plan Nacional de Desarrollo 1989 -1994 

y consecuentemente se modificó la organización institucional para dar 

respuestas certeras y eficientes a la problemática ambiental.  

 

En 1992 la Secretaría  de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), se transforma 

en la Secretaría  de Desarrollo Social (SEDESOL), que condujo y evaluó la 

política general de desarrollo social, articulando sus objetivos, estrategias, 

programas y políticas con el medio ambiente . 

 

El 4 de Junio de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social que crea la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), como un órgano 

administrativo desconcentrado, con autonomía técnica y operativa. 

 

En 1994 se crea la Secretaría  del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

(SEMARNAP), quedando INE, la Comisión Nacional del Agua y PROFEPA bajo 
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su coordinación. La Procuraduría se suma al esfuerzo que representa el tráns ito 

hacia un desarrollo sustentable, y son incrementadas sus atribuciones de 

vigilancia y estímulo de cumplimiento de las leyes, normas y programas 

federales en materia industrial, con aquellos en materia forestal, pesquera, de 

flora y fauna, de áreas naturales protegidas, de ordenamiento ecológico. De 

impacto ambiental, situaciones de emergencia o contingencia en el ámbito  de 

los recursos naturales, y de vigilancia del aprovechamiento de estos recursos.  

 

 

 

 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu rales (SEMARNAT, como es 

conocida ahora) es la  encargada de dar cumplimiento a los siguientes 

preceptos: 

 

 Regular el aprovechamiento uso y promoción de los recursos naturales, 

medio ambiente, aguas, bosques, flora y fauna silvestre.  

 Regular las políticas y prácticas sobre el cambio climático y protección de 

la capa de ozono. 

 Controlar y aprovechar las aguas en zonas federales.  

 Autoriza el uso, aprovechamiento y explotación de aguas, flora y fauna 

silvestre y playas. 

 Impulsa el ordenamiento ecológico, ecosistemas, restauración ecológica. 

 Valúa económicamente el capital natural.  

SEMARNAT

INE PROFEPA CNA IMTA

SEMARNAT

INE PROFEPA CNA IMTA

Figura 4.2. Organigrama SEMARNAT 
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Como ya se mencionó la SEMARNAT expide en nuestro país el instrumento 

bajo el cual se estipula la manera de actuar bajo cualquier asunto ambiental que 

es la  LGEEPA. Esta legislación cuenta con todas aquellas disposiciones y 

reglamentos expedidos en materia ambiental tanto de contaminación de aguas, 

aire, suelos, la  producida por la generación de ruido así como por el manejo de 

residuos peligrosos. 

 

Bajo el contenido de este trabajo el rumbo se enfoca al manejo de residuos 

peligrosos. De acuerdo a la definición de la  Ley General del Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente, Art. 3, Fracciones XXVI y XXVII, los residuos se 

definen como cualquier material, generado en procesos de extra cción, 

obtención, transformación, producción, consumo, utilización, control o 

tratamiento, cuyas características no permitan utilizarlo nuevamente en el 

proceso del que proviene.  

 

También los prescribe como aquellos residuos en cualquier estado físico que  

por sus características corrosivas, radiactivas, tóxicas, in flamables y biológicas 

pueden causar algún peligro para el equilibrio ecológico o al ambiente.  

 

Como manejo se conoce al uso, recolección, almacenamiento, transporte hasta 

su reuso, reciclaje, tratamiento y disposición final, todos esto según sea el tipo 

me material que se trate.  

 

Además en el Reglamento se establece la obligación que tiene generador de 

residuos peligrosos para darles un manejo y disposición final adecuada, así 

como su clasificación correcta.  

 

Actualmente la responsabilidad del manejo y disposición final de estos residuos 

es de la persona, empresa o industria que los genera, aunque para fortuna de 

estos existen particulares que prestan el servicio  de manejo y disposición final 
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de sus residuos. Cabe mencionar que dichas empresas deben estar 

autorizadas por la SEMARNAT y en dado caso la responsabilidad de los 

residuos es tanto del prestador de servicio  como del generador.  

 

A nivel federal, la  Secretaría, a  través del Instituto  Nacional de Ecología, es la 

autoridad en materia de los residuos peligrosos,  especialmente para las 

autorizaciones correspondientes al manejo de residuos peligrosos incluyendo 

los trámites administrativos y legales necesarios.  

 

4.3. Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Residuos Peligrosos  

 

Además de la  legislación federal se cuentan con diferentes normas oficiales 

mexicanas en materia  expedidas por la SEMARNAT, sin  embargo la principal 

norma en la identificación de los que son considerados residuos peligrosos es la 

NOM-052-SEMARNAT-1993, “que establece las características de los residuos 

peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo 

peligroso por su toxicidad al ambiente”  

 Figura 4.3. NOM-052-SEMARNAT-1993 
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Es en esta norma en la que se encuentra el listado de los materiales y residuos 

peligrosos utilizados y generados en la industria petroquímica. Todos estos 

residuos son generados durante la operación y cumplimiento de diversas 

actividades industriales, en este caso las que se llevan a cabo dentro de las 

instalaciones de Subgerencia Ductos Golfo Sector Poza Rica, de PEMEX 

Refinación. 

 

Tabla 2. Clasificación de residuos peligrosos por giro industrial.  

 

 GIRO INDUSTRIAL 

 Acabado de metales y galvanoplastia.  

Beneficio de metales. 

Componentes electrónicos. 

Curtiduría. 

Producción de hule. 

Materiales plásticos y resinas sintéticas.  

Metalmecánica. 

Minería. 

Petróleo y petroquímica. 

Pinturas y productos relacionados. 

Plaguicidas. 

Preservación de la madera. 

Producción de baterías. 

Químico farmacéutica. 

Química inorgánica. 

Química orgánica. 

Textiles. 
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No solamente organismos como la SEMARNAT sino también la SCT ha 

expedido normatividad aplicable en materia de residuos peligrosos, entre las 

que podemos mencionar las siguientes:  

 

NOM-053-ECOL-1993: Que establece el procedimiento para llevar a cabo la 

prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo 

peligroso por su toxicidad al ambiente.  

 

NOM-054-ECOL-1993: Que establece el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o más de los residuos considerados como peligrosos 

por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL/1993. 

 

NOM-002-SCT2-1994: Listado de las sustancias y materiales peligrosos más 

usualmente transportados. 

NOM-003-SCT2-1994: Características de las etiquetas de envases y embalajes 

destinadas al transporte de materiales y residuos peligrosos.  

 

NOM-004-SCT2-1994: Sistema de identificación de unidades destinadas al 

transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos.  

 

NOM-005-SCT2-1994: Información de emergencia para el transporte terrestre 

de sustancias, materiales y residuos peligrosos.  

 

NOM-006-SCT2-1994: Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la 

unidad destinada al autotransporte de materiales y residuos peligrosos.  

 

NOM-007-SCT2-1994: Marcado de envases y embalajes destinados al 

transporte de sustancias y residuos peligrosos.  
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NOM-009-SCT2-1994: Compatibilidad para el almacenamiento y transporte de 

sustancias, materiales y residuos peligrosos.  

 

 

4.4. Procedimientos Internos de PEMEX Refinación 

 

Son aplicables también pero dentro de la jurisdicción de la Subgerencia Ductos 

Golfo Sector Poza Rica, los criterios, políticas y procedimientos in ternos en 

cuanto al manejo de los residuos generados como lo  es el DG -GPASI-PA-

10210 (Ver. Anexo 4.4.1), que es el procedimiento para el seguimiento y control 

de residuos peligrosos en todos los centros de trabajo de PEMEX Refinación, 

cuyo objetivo es dar seguimiento y control de residuos peligrosos en el orden 

práctico, abrazando los pormenores de la ejecución a fin de que se proporcione 

la información que permita evaluar avances y la toma de decisiones. El cual es 

importante señalar se encuentra al alcance de cualquier trabajador de la 

empresa a través del servicio de in tranet.  

 

El ámbito de aplicación de este procedimiento es de aplicación obligatorio para 

los responsables operativos y administrativos de la  protección ambiental en 

todos los centros de trabajo y unidades a nivel central del Organismo PEMEX 

Refinación que son destinatarios o mane jan residuos peligrosos y tienen 

funciones de acopio, recolección y transmisión de la información inherente.  

 

Tanto la autoridad correspondiente como la interna mediante procedimiento 

DG-GPASI-PA-10210 estipula que debe llenarse una bitácora en la  cual se 

llevará un control de los residuos manejados dentro y fuera de las instalaciones, 

en este caso el departamento de Seguridad Industrial y Protección Ambiental 

(SIPA) debe cumplir este requisito.  
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Este documento deberá contener: 

 

 Equipo o planta que genera el residuo. 

 Nombre del residuo. 

 Composición inicial o caracterización señalando el porcentaje de sus 

constituyentes para determinar si es aprovechable. 

 Cantidad inicial del residuo en litros, kilos, toneladas, unidades o metros 

cúbicos. 

 Cantidad final del residuo en litros, kilos, toneladas, unidades, metros 

cúbicos, etc. 

 Análisis CRETIB o el número correspondiente del Instituto Nacional de 

Ecología. 

 Fecha y número de oficio en que se realizó la manifestación a 

SEMARNAT. 

 Especialistas técnicos involucrados tales como proveedores, fabricantes, 

empresas de servicios, recicladoras o de confinamiento. Se 

suministrarán nombres de empresas y personas, dirección, teléfono y 

telefax. 

 Fecha de formalización de las operaciones siguientes: transferencia, 

tratamiento, reuso, donación, confinamiento, reciclado, e tc.  

 Observaciones. 

 

Una vez que se cumple con su llenado debe estar a disposición en al área en la 

que se encuentra en sitio  destinado como almacén temporal de residuos 

peligrosos en cada una de las instalaciones del Sector Poza Rica. 

 

 

 

 



 30 

4.5. Situación del Sector Poza Rica ante la SEMARNAT  

 

De 1999 a la fecha la Subgerencia Ductos Golfo Sector Poza Rica así como sus 

instalaciones se encuentran dadas de alta como empresas generadoras de 

residuos peligrosos ante la Secretaría, de la siguiente manera:  

 

PEMEX Refinación, Subgerencia Ductos Golfo, Sector Poza Rica:  

 Central de Almacenamiento y Bombeo: 

Registro: No. 3013122000171002. (Ver. Anexo 4.5.1)  

 Estación de Bombeo Emilio Carranza: 

Registro: No. 3019222000201203. (Ver. Anexo 4.5.2)  

 Estación de Rebombeo Naranjos: 

Registro: No. 3001335300105199. (Ver. Anexo 4.5.3)  

 

Durante este tiempo el Sector Poza Rica estuvo operando bajo estos registros, 

pero del 2004 a la fecha se registro un incremento en el volumen generado de 

residuos peligrosos provenientes de las diversas actividades que se desarrollan 

en este lugar. 

 

Por esta razón de recalcula el volumen actual y se gestiona la actualización 

tanto cualitativa como cuantita tivamente de los residuos peligrosos ante la 

Secretaría. 

 

Los requisitos que se debieron cumplir para realizar este movimiento son los 

siguientes: 

 

1. Redactar oficio dirigido al delegado federal de la SEMARNAT en el estado de 

Veracruz, en el cual se expone la necesidad de la  actualización con el 

respectivo número de registro como empresa generadora de residuos 

peligrosos, además de anexar el inventario actualizado de los residuos.  
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2. Llenar la hoja general de registro  para los trámites de la  Dirección General de 

Gestión Integral de Materiales y Actividades R iesgosas. 

3. Anexar el aviso de inscripción como empresa generadora de residuos 

peligrosos. 

4. Documento comprobatorio como Acta Constitutiva o Licencia de uso del 

suelo. 

 

Esta documentación deberá realizar por separado de cada una de las 

instalaciones del Sector que cuentan con registro como empresa generadora de 

residuos peligrosos, decir la Central de Almacenamiento y Bombeo, Estación 

Naranjos y Emilio Carranza. 

 

Para dar cumplimiento con el capítulo  II, articulo  8 fracción X I del reglamento de 

la LGEEPA en materia  de residuos peligrosos y de la condicionante III del 

manifiesto como empresa generadora de residuos peligrosos, (de la Central de 

Almacenamiento y Bombeo, estaciones Emilio Carranza y Naranjos, por 

separado), es elaborado el reporte semestral de los residuos generados en el 

periodo, al cual se anexa el documento que certifica los movimientos realizados 

entre PEMEX y la Cía. TECTRA (esta compañía fue la encargada de manejar 

los residuos generados por el Sector Poza Rica de Julio 01 a Diciembre 31  de 

2004, actualmente se tiene un contrato con la Cía. ECOLTEC), en el cual se 

documenta el tipo de residuo, el tratamiento y destino final que se les dan a 

estos, mediante el llenado del formato SEMARNAT-07-005-D. (Ver Anexo 4.5.4 

y 4.4.5). Esta información es enviada a la Delegación de la SEMARNAT en el 

Edo. de Veracruz, con sede en la Cd. de Xalapa. 

 

De igual manera se lleva un control sobre el manifiesto de entrega, transporte y 

recepción de residuos peligrosos, aunque este solo es manejado en la Centra l 

de Almacenamiento y Bombeo por que los residuos generados en las 

estaciones Emilio  Carranza y Naranjos son llevados a la  Central de 
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Almacenamiento y Bombeo y de ahí son transportados a su destino final (Ver. 

Anexo 4.4.6). 

 

Además de que con el presente trabajo se pretende la obtención del numero de 

registro ambiental, del cual de igual manera, debe realizarse un oficio dirigido al 

delegado federal de la SEMARNAT en el cual se hace la solicitud para que sea 

otorgado dicho numero. 

 

4.6. Actividades que generan residuos peligrosos en el Sector Poza Rica  

 

Entre los residuos peligrosos que se generan durante la operación y 

cumplimiento de actividades de limpieza, etc. tanto en la Central de 

Almacenamiento y Bombeo Poza Rica como en las estaciones de bombeo 

Emilio Carranza y rebombeo Naranjos se pueden mencionar los siguientes:  

 

 Sedimentos contaminados con hidrocarburo. 

 Baterías, provenientes de automotores.  

 Estopas impregnadas de hidrocarburo.  

 Diablos de limpieza contaminados. 

 Recipientes con hidrocarburo. 

 Inhibidores caducos, utilizado para evitar la corrosión, así como los 

recipientes que los contuvieron.  

 Aceites gastados. 

 

Cabe mencionar que la generación de estos residuos peligrosos en la Gerencia 

de Almacenamiento y Distribución Golfo, Sector Poza Rica, so n derivados de 

los trabajos de mantenimiento a las diferentes instalaciones dependientes del 

Sector Poza Rica, como a continuación se mencionan: 
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 Trampas de envío y recibo de diablo de los diferentes sistemas de 

bombeo:  

 

Cuando se efectúan corridas de diablo, ya sea por contratos o en forma 

programada, este tipo de trabajo, genera sedimentos impregnados con 

hidrocarburo, estopas y trapos impregnados con hidrocarburo, copas de 

diablos desgastadas e impregnadas con hidrocarburo (ver Figura 4.6.1).  

 

 

 Válvulas de seccionamiento: Al realizar los trabajos de mantenimiento 

en las válvulas de seccionamiento de los diferentes sistemas, se generan 

botes impregnados con residuos de pintura, estopas impregnadas con 

solventes, estopas impregnadas con grasas y aceites. 

Figura 4.6.1. Corrida de diablos 

Figura 4.6.2. Mantenimiento a válvulas de seccionamiento 



 34 

 Estaciones de Bombeo y Rebombeo:  

  

Los trabajos que se realizan en las diferentes estaciones de bombeo del 

Sector Poza Rica, son similares tomando en cuenta las siguientes:  

 

1. Mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de bombeo, 

generando sedimentos impregnados con hidrocarburo, estopas 

impregnadas con hidrocarburo. 

 

2. Mantenimiento preventivo y correctivo a las diferentes válvulas, 

generando sedimentos impregnados con hidrocarburo, estopas 

impregnadas con hidrocarburo (ver Figura 4.6.3). 

 

 

3. Limpieza general a las instalaciones, generando sedimentos 

impregnados con hidrocarburo, estopas impregnadas con grasa e 

hidrocarburo (ver Figura 4.6.4). 

 

Figuras 4.6.3. Mantenimiento a válvulas. 
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4. Inyección de inhibidor de corrosión a los ductos, generando 

tambores impregnados con residuos de inhib idor. 

 

Todos estos remanentes son contenidos por separado según su tipo y estado 

físico en recipientes metálicos con una capacidad de 200L, los cuales son 

etiquetados (Anexo 4.6.1) con las características del material que contienen. 

Una vez que se tienen son llevados a un sitio destinado como almacén temporal 

de residuos peligrosos. 

 

4.7. Cálculo del volumen anual de residuos peligrosos generados en el 

Sector Poza Rica 

 

Según los datos estadísticos procedentes de la  bitácora llevada por el 

departamento de SIPA del Sector Poza Rica el volumen anual de los residuos 

generados durante el desarrollo de las actividades de sus instalaciones es el 

siguiente: 

 

 

Figura 4.6.4. Limpieza general de instalaciones 
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GENERACIÓN ANUAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 

    

 CAB N EM 

Sedimentos contaminados con HC  3270 525 600 

Baterías 50 120 1161 

Estopas contaminadas con HC  390 780 150 

Diablos de limpieza 75 0 0 

Recipientes contaminados con HC  830 100 0 

Inhibidor caduco 500 0 0 

Kilogramos 5115 1525 1911 

Toneladas 5.115 1.525 1.911 

   

Aceites gastados    

Metros cúbicos 0.6 0 0.15 
Fuente: Bitácora SIPA (Ver. Anexo. 4.7.1)  

 

Por lo tanto: 

CAB Poza Rica

60%
Naranjos

18%

Emilio Carranza

22%
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4.8. Ruta del Manejo de residuos peligrosos del Sector Poza Rica  

 

1. Generación: Como ya se mencionó anteriormente los residuos peligrosos 

como estopas, recipientes, sedimentos contaminados con hidrocarburo, 

baterías, etc. son generados durante el cumplimiento de actividades de 

corridas de diablos, mantenimiento de válvulas de seccionamiento, 

limpiezas en entre otras. 

 

2. Depósito: El Sector Poza Rica proporciona a los lugares donde se 

generan residuos tanques destinados a contenerlos una vez que ya han 

sido clasificados por tipo y estado físico, estos tienen una capacidad de 

200L y cuentan con tapadera. Una vez que el 75% de la capacidad del 

tanque se ha cubierto, este es cerrado y rotulado con las características 

propias del residuo que contiene.  

Figura 4.8.1. Generación de 

residuos peligrosos (líquidos). 

Figura 4.8.2. Generación de 

residuos peligrosos (líquidos). 



 38 

Una vez que se cumple la etapa anterior los residuos son llevados, en el 

caso de la  estación Naranjos a un sitio  destinado al almacén de estos 

residuos y remanentes, y en el caso de la estación Emilio Carranza a unas 

góndolas las cuales cumplirán la función de almacén temporal. En el caso 

de los residuos generados en la Central de Almacenamiento y Bombeo, esta 

instalación cuenta con su propio almacén temporal.  

 

3. Almacén Temporal de cada instalación del Sector: En este lugar 

permanecerán los residuos un lapso no mayor a 6 meses, el siguiente 

paso lo dará la compañía prestadora de servicio ECOLTEC.  

 

4. Disposición Final: La compañía prestadora de servicio ECOLTEC S.A de 

C.V., manejará los residuos del almacén temporal al sitio de destino final. 

En el caso de los residuos generados por el Sector Poza Rica, a  ninguno 

se le da un tratamiento ni reciclaje, solo un destino final el cual se 

estipula en reporte semestral.  

Figura 4.8.3. Almacén 

temporal de residuos 

peligrosos CAB. 

Figura 4.8.4. Transporte 

residuos peligrosos al sitio 

disposición final. 
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El transporte de los residuos generados por el Sector Poza Rica corre a cargo 

de la Cía. Roju S.A. de C.V., el cual los transporta desde el sitio destinado como 

almacén temporal de cada instalación hasta el lugar de disposición final en 

celda controlada de la Cía. ECO LTEC S.A . de C.V. ubicada en Cementos 

Apasco Planta Apaxco, Av. Industrial S/N 56660, Apaxco Edo. de México. Lo 

anterior se documenta en el reporte semestral de los residuos generados en el 

periodo, al cual se anexa el documento que certifica los movimientos realizados 

entre PEMEX y ECOLTEC, y donde se documenta el tipo de residuo, el 

tratamiento y destino final que se les dan a estos, mediante el llenado del 

formato SEMARNAT-07-005-D (Ver Anexo 4.5.4 y 4.5.5).  

 

4.9. Situación del Almacén Temporal de residuos peligrosos de la Central 

de Almacenamiento y Bombeo Sector Poza Rica:  

 

Con el presente trabajo se pretende actualizar ante la Secretaría  los registros 

como empresa generadora de residuos peligrosos correspondientes a las 

estaciones Emilio Carranza y Naranjos al igual que el de Central de 

Almacenamiento y Bombeo Poza Rica, debido a un incremento en la 

generación anual, por lo tanto, una vez que los residuos son generados, por ley 

el generador debe manipularlos de forma adecuada sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables tanto en materia ambiental como en el ámbito de la 

salud y seguridad e higiene en el trabajo, cumpliendo con los requisitos 

mínimos con los que debe contar el sitio destinado como almacén temporal de 

residuos peligrosos así como la manera de envasarlos y disponerlos. 

 

Es importante recalcar lo estipulado en la ley en cuanto a la  responsabilidad 

que tiene aun de sus residuos el generador y la responsabilidad que adquiere 

también el encargado de transportar y disponer a estos.  
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Como ya se mencionó en la Central de Almacenamiento y Bombeo, al igual que 

en la estación Naranjos se tiene un lugar cuyo fin es el de almacén temporal de 

los residuos generados, estos sitios fueron construidos según lo establecido en 

los Art. 15 y 17 del reglamento de la LGEEPA en materia de residuos 

peligrosos, específicamente para áreas abiertas techadas (ver figura 4.9.1).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de la estación Emilio Carranza utilizan góndolas a las cuales se 

disponen los residuos. Por lo que es necesario la construcción de su propio 

almacén conforme a lo estipulado en la Ley.  

 

En estos lugares son almacenados los contenedores perfectamente sellados e 

identificados con el tipo y material a transportar, hasta que la empresa 

prestadora de servicios ECOLTEC los recoge y les brinda una disposición final 

Cementos Apasco ubicada en Apaxco Edo. de México.  

 

 

 

 

 

Figura 4.9.1. Vista frontal del Almacén Temporal de la CAB Poza Rica. 
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Estos almacenes tienen la capacidad para contener en su totalidad los residuos 

generados en la instalación, por lo  que la Cía. Encargada del transporte de 

éstos los recogerá y entregará a ECOLTEC S.A. de C.V. para su manejo. De 

todos estos movimientos se realizara su respectivo manifiesto (Ver. Anexo 

4.5.5). 

 

Es importante que estos almacenes se localicen en una zona alejada del área 

de ductos y tanques de almacenamiento.  

 

Para casos de emergencia cuenta con los sistemas de extinción apropiados al 

tipo de material almacenado, así como con señalamientos y letreros alusivos a 

la peligrosidad de los mismos situados en lugares y formas visibles. Dentro de 

este lugar se lleva a cabo el llenado de la bitácora de residuos peligrosos la cual 

se encuentra a resguardo por el encargado del área de protección ambiental del 

Sector Poza Rica.  

 

El área de carga y descarga es de fácil acceso para unidades de transporte  así 

como de grupos de seguridad y bomberos en caso de alguna contingencia.  

 

 

Figura 4.9.2. Disposición de los contenedores. 
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Figura 4.9.4. Área de carga y descarga. 

Figura 4.9.3. Letreros y 

señalización presente dentro del 

almacén. 
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Justificación Técnica para  la construcción del Almacén Temporal de  

Residuos Peligrosos generados en la  Estación de Rebombeo Emilio 

Carranza 

 

Poza Rica, de Hgo. Ver., a 01 de Agosto del 2005 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

Dentro de las actividades realizadas por el Sector Poza Rica, destacan las de 

transportar hidrocarburo liquido por ducto, así como mantenimiento y 

conservación a instalaciones superficiales y al equipo principal de bombeo de 

los diferentes sistemas de transporte por ducto de esta subgerencia, dando 

como resultado la generación de residuos peligrosos.  

 

2. JUSTIFICACIÓN: 

 

Para disponer de los residuos peligrosos de acuerdo con la legislación 

ambiental en la  materia y con la  finalidad de mantener confiable y segura las 

instalaciones del Sector Poza Rica, que se mantengan limpias, libres de 

residuos peligrosos, materiales obsoletos y basura, evitando posibles incidentes 

que pongan en riesgo la  integridad de l personal, así como nulificar cualquier 

riesgo que atente contra el medio ambiente.  

 

Acciones preventivas como éstas nos permiten cumplir con la legislación 

ambiental en la materia,  la  Política de Seguridad de Petróleos Mexicanos y la 

Política de la  Gerencia de Almacenamiento y Distribución Golfo, y así evitar  

multas o sanciones  

 

SUBDIRECCIÓN DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

GOLFO 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO GOLFO  

SECTOR POZA RICA 
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3. CONCLUSIONES: 

 

En caso de no efectuarse la construcción del almacén temporal de residuos 

peligrosos estaríamos dejando de cumplir con la ley ambiental y podríamos 

hacernos acreedores a alguna sanción además de correr el riesgo de una 

contaminación que ponga en riesgo a nuestro personal y las instalaciones 

debido a que actualmente no se cuenta con el.  

 

4. ACCIONES: 

 

Solicitar cotizaciones a prestadores de servicio para realiza r los trabajos de 

construcción del Almacén Temporal de Residuos Peligrosos en la Estación de 

Rebombeo Emilio Carranza.   
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5. CONCLUSIONES  

 

Para dar cumplimiento a lo estipulado en la LGEEPA se realizaron los trámites 

necesarios para la  obtención del número de registro ambiental; fue redactado 

un oficio  dirigido al delegado federal de la  SEMARNAT en el estado de 

Veracruz, en el cual se expone la necesidad de llevar a cabo dicho trámite, el 

cual fue concedido al Sector Poza Rica al día siguiente de haberlo  solicitado. 

Figura 5.1 Acuse de recibo de solicitud de NRA.  
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Figura 5.2 Constancia de  NRA. 
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Los requisitos mencionados en el capítulo  4.5 para realizar la  actualización de 

los registros como empresa generadora fueron enviados en original y copia a la 

Delegación de la SEMARNAT del Edo. de Veracruz:  

 

Figura 5.3.1 Oficio de Actualización de registros de empresa generadora de 

residuos peligrosos. 
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Figura 5.3.2 Hoja General de registro para trámites de la Dirección General de 

Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.  
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Figura 5.3.3 Aviso de Inscripción como empresa generadora de residuos 

peligrosos. 
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Figura 5.3.4 Documento comprobatorio como Acta Constitutiva o Licencia de 

uso del suelo. 
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Esta documentación se entregó por separado de cada una de las instalaciones 

del Sector que cuentan con registro como empresa generadora de residuos 

peligrosos, decir la Central de Almacenamiento y Bombeo, Estación Naranjos y 

Emilio Carranza (Ver. Anexo 5.1 y 5.2 respectivamente).  

 

Oficialmente, el trámite de actualización de registros inició el día 5 de Junio de 

2005, día en el cual estos documentos son llevados a la Delegación Estatal de 

la SEMARNAT en la Cd. de Xalapa, como se puede comprobar en los acuses 

de recibo sellados por la Secretaría.  

 

La respuesta de la  SEMARNAT a la  petición de dicho trámite fue lenta ya que 

tras muchas visitas al Centro Integral de Servicios y diversas llamadas 

telefónicas las actualizaciones fueron autorizadas por el Delegado el día 27 de 

Octubre de 2005, es decir a  mas de 3 meses de haber solicitado este servicio .  

 

A continuación se anexa la respuesta obtenida a favor de las instalaciones del 

Sector Poza Rica por parte  de la SEMARNAT. 

 

Es importante hacer mención que la  actualización consistió en un cambio en los 

conceptos de los residuos generados en el Sector Poza Rica y no un cambio en 

el número de registro como empresa generadora de residuos peligrosos. 
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1/2 

 

Figura 5.4.1 Respuesta de la SEMARNAT a la actualización del registro 

correspondiente a la CAB Poza Rica. 
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2/2 

Figura 5.4.1.b Respuesta de la SEMARNAT a la actualización del registro 

correspondiente a la CAB Poza Rica. 
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1/2 

Figura 5.4.2 Respuesta de la SEMARNAT a la actualización del registro 

correspondiente a la Estación de Bombeo Emilio Carranza.  
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2/2 

Figura 5.4.2.b Respuesta de la SEMARNAT a la actualización del registro 

correspondiente a la Estación de Bombeo Emilio Carranza.  
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1/2 

Figura 5.4.3 Respuesta de la SEMARNAT a la actualización del registro 

correspondiente a la Estación de Rebombeo Naranjos.  
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2/2 

Figura 5.4.3.b Respuesta de la SEMARNAT a la actualización del registro 

correspondiente a la Estación de Rebombeo Naranjos.  
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6. ANEXOS 

Figura 4.4.1 Procedimiento DG-GPASI-PA-10210. 
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Figura 4.5.1. Registro 3013122000171002 correspondiente a la Central de 

Almacenamiento y Bombeo Poza Rica: 
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Figura 4.5.2. Registro 3019222000201203 correspondiente a la Estación de 

bombeo Emilio Carranza: 
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Figura 4.5.3. Registro 3001335300105199 correspondiente a la Estación de 

rebombeo Naranjos: 
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1/3 

 

Figura 4.5.4. Reporte semestral de residuos peligrosos y certificado de 

disposición final (en este caso se ejemplifica el de la Central de 

Almacenamiento y Bombeo Poza Rica).  
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2/3 

Figura 4.5.4.b Reporte semestral de residuos peligrosos y certificado de 

disposición final (en este caso se ejemplifica el de la Central de 

Almacenamiento y Bombeo Poza Rica). 
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3/3 

Figura 4.5.4.c Reporte semestral de residuos peligrosos y certificado de 

disposición final (en este caso se ejemplifica el de la Central de 

Almacenamiento y Bombeo Poza Rica).  
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Figura 4.5.5. Certificado de coprocesamiento, de la Cía. ECOLTEC.  
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Figura 4.5.6 Manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos 

peligrosos de las Cías. Grupo TECTRA y ECOLTEC respectivamente.  

 



 67 

 

4.5.6 Manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos de 

las Cías. Grupo TECTRA y ECOLTEC respectivamente. 
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Figura 4.6.1 Etiqueta ECOLTEC. 
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Figura 4.7.1 Bitácora de residuos peligrosos generados.  
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1/3 

Figura 5.1 Acuse de recibo de Actualización de registros correspondiente d la 

Estación de Rebombeo Naranjos. 
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2/3 

 

 

Figura 5.1.b Acuse de recibo de Actualización de registros correspondientes a 

la Estación de Rebombeo Naranjos. 
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Figura 5.1.c Acuse de recibo de Actualización de registros correspondientes a la 

Estación de Rebombeo Naranjos. 
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Figura 5.2 Acuse de recibo de Actualización del registro correspondiente a la 

Estación Emilio Carranza. 
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Figura 5.2.b Acuse de recibo de Actualización del registro correspondiente a la 

Estación Emilio Carranza. 
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Figura 5.2.c Acuse de recibo de Actualización del registro correspondiente  a la 

Estación Emilio Carranza. 



 76 

1/2 

 

Permiso transporte de residuos peligrosos Cía. ROJU.  
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Permiso transporte de residuos peligroso Cía. ROJU.  
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